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DISPONGO,

Artículo prímero.-EI Subdirector general de Seguridad, que
tendrá categüría de Director general de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto de treinta y uno de octubre de mil
novecientos cincuenta y ocho, será el segundo Jefe de la Di·
rección General de Seguridad, actuando como tal, respecto
a todos los Servicios de la misma, con las atribuciones que
en él delegue el Director general, con el que colaborará per
manentemente, y al que sustituirá en los casos de ausenCia.
enfermedad Q vacante. El Subdirecor general será nombrado
por Decreto, a propuesta" del Ministro de la Goberilación. •

Artículo segundo.-A las órdenes directas de la primera y
segunda Jefatura· del Centro directivo habrá un Secretario
general, con categoría de Subdirector general y funciones de
coordinacíón e inspección de todos los servicios, que será asi
mismo nombrado por Decreto a propuesta del Ministro de la
Gobernación.

Artículo tercero,~Este Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el ..Boletin Oficial del Estado". Por
el Ministro de la Gobernación se dictarán las disposiciones
que sean precisas para su desarrollo.

Articulo cuarto,-Queda modificado, en cuanto se oponga al
presente Decreto, lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto
doscientos cuarenta y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de
quince de febrero, por el que se reorganiza el Ministerio de
la Gobernación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
JDSE GARCIA HERNANDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 31 de enero de 1D74 por la qUe se dejan
sin efecto determinadas suspensiones y limitacio
nes que afectaban a la acción protectora del Ré
gimen Especial de la Seguridad Social de los Tra·
bajadores del Mar.

II ustrisimos s8ñores:

El Reglamento General de ]u Ley 116/J969, de 30 de diciembre,
reguladora del Régimen Especíal de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar, aprobado por Decreto Hl67/1970, de 9 de
julio, partiendo de la clasificación en grupos que, a efectos de
cotización y su consiguiente repercusión en la acción protectora
habia previsto el artículo 19, número 5 de ]a referida Ley, esta
bleció ciertas limitaciones en el disfrute de las prestaciones eco
n6micas correspondientes a los grupos 2,° y 3.", al mismo íiem
po qUe facultó al Ministerio de Trabajo para suprimirlas, cuan
do las cirCunstancias lo permitieran.

Por otro lado, el Decreto 2309/1970, de 23 de julio, por el que
se dpsarrolla lo dispuesto en el númuQ 4 del artículo 37 de la
Ley 116/1969, de 30 de diciembre, al fijar los coeficientes rúduc
LOres de la edad de jubihción, ostablece en sus disposiciones tran·
sHorias primera y segunda suspensiones o reducciones de los re·
feridos cceficientes, a la vez q"ue autoriza al Ministcl"io do Tra
bajo, en su disposición tnmsitoria cuarl.a, p"_tra que cuando lGs
disponibilidades financieras lo pcxmHan reduzca o suprima ~dS

citadas limitaciones.
hi Decreto 1646/19'/2, de 23 de junio, pafa aplicación de, '-a Ley

24/1972, de 21 de junio, en materia de prestaciones del H.egimen
C3neral de la Seguridad Social, en su disposición adicional se
gunda, aplicó a los trabajadores del Régimen Especial de la Se
gurícJa.d Social de los Trabajadores del 11ar compnmdidos en el
grupo primero del articulo 33 del Decreto 1867/1970, do 9 de ju
lio, las n:ejoniS y perfeccionami,mtos introducidos por la l.ey
21, Hfi2 en el Régimen General de la Seguridad Social, acentuan
do con dIo, en determinados aspectos, las diferencias de !a
&cción protectora entre los diversos grupos.

El incremento de la cotización en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, completudo con

las progresivas aportaciones del Estado y la ayuda del Régimen
Ceneral de la Seguridad Social, permite, sin peligro para la es
tabi1ídad eonómka de este Régimen Especial, por un lado, rea
lizar las mejoras previstas en el Decreto 1867/1970, de 9 de julio,
en el sentido de igualar en todos los grupos del artículo 33 las
prestaciones de pago periódico de protección a la familia y, por
otre, suprimir las limitaciones de la aplicación de los coeficien
tes reductores de edad de jubilación establecidas en las dispo$i~

ciones transitorias primera y segunda del Decreto 2309/1970, de
23 de julio,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo L" La cuantía de las prestaciones económicas de
protección a la familia de pago periódico de los trabajadores ín
cluidos en los grupos 2.0 y 3.0 del artículo 33 del Reglamento Ge
neral de la Ley 11611969, de 30 de diciembre, reguladora del Ré·
gimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del
Mar, aprobado por Decreto 1867/1970, de 9 de julio, será igual a
la que corresponda a los trabajadores integrados en el grupo 1."
del referido artículo.

Art, 2," Conforme a lo previsto en la disposición transitoria
cuarta del Decreto 2309/1970, de 23 de julio, por el que se des
arrolla lo dispuesto en el artículo 37, número 4 de la Ley 116/1969,
de 30 de diciembre, quedan sin efecto la suspensión y limitacio
nes en la aplicación de los coeficientes reductores de edad de ju
bilación de los trabajadores del mar, estableddas en las dispo
siciones transitorias primera y segunda del referirlo Decreto.

D1SPOS¡C¡ON FlNAL

La Dirección General de la Seguridad Social resolverá las
cuestiones que ptiedan plantearse en la aplicación de 10 dispu>3S
to en la presente Orden, que tendrá. efectos a partir de 1 de ene"
ro de 1974.

Lo digo a VV. JI. para su conocimienl.o y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, :31 de onero de 1974.

DE LA FUENTE

llmos. Sre~, Sub~ccretario y Direclor general de la Seguridad
Social de este Ministerio,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE50LUCfDN de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se desarrolla la Orden
de 28 de marzo de 1972, se aprueba el modelaíe de
la Cartilla Ganadera :Y se dan las normas comple
men.tarias para su aplicación,

La Orden del Ministerio de Agriet;liura de 28 de marzo
de hJ72, que dispuso la modificación del modelaje de la Cartilla
G'wadera y simplificó la tramitación de la mIsma, en su ar
t.ículo 12 faculta a esta Dirección General pal'a dictar las Re
,~o:ucioncs complementarias precisas para la mejor aplicación
de dicha Orden, así como para modiikar los impresos y docu
men tos que forman la cartIlla o son utilizados en su trami~

ladón.
En consccuenc:<:1, estd Dirección G¿neral re~uelve:

Prin12ro. Se establecen tr2"s tipos de Cartilla Ganadera:
.o, Cartilla Ca ¡1adem colectiva: 2), Cartilla Ganadera específica
o do explotación; ;;), Cartilla de Tratante, Los modelajes a que
se aju:-itarún son los que figuran en los anexos íir:.ales,

al La Cartilla Ganadera colectiva se establece como curti
lla única para cdcla municipio, parroquia, término o subunid<1d
administrativa local o rural; será emitida y llevada por el Ve'
terinario titular correspondiente y se nutrirá de los datos que
di,~ho funcionario conozca en razón de su cargo y ejercido,
complementados con los que obligatut-iamente les suministre
la Alcaldía y la Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos.

En ella figurarán la suma de los efectivos ganaderos eYis
tentes en el l6rmino de todas aqtleJlC\s personas propietarios
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de animales que no alcancen los mínimos de cabezas de ganado
de cada especie que les obligue a tener una cartíJIa espccíHea
y el número de estas personas,

b) La Cartilla Ganadera específica o de explotación es de
tene,lcia obligatoria para todos los propietarios de ganado qua
lo posean a partir del numero mínimo de animales o reses que
se señala para cada especie. Constará de imprésos comunes en
que figuren los datos generales del propietario y de la ex
plotación; notificación de epizootias¡ vacunaciones y tratamien
tos colectivos; campañas, y de adjudicación de pastos cuando
proceda y de impresos distintos para cada una de las especies
siguientes: bovina, ovina, caprina, porcina, equina. g",llinas,
conejos y otras. Habrá impresos especiales para las colmenas,
animales de peletería, otras aves, salas de incubación y pisci·
factoría.

el La Cartilla de Tratantes esta destinada a las personas <)

Entidades que se dediquen a la compraventa de ganado. Es de
formato especial para que se anoten todas ·las altns y bajas
consecuencia de sus operaciones comerciales.

Segundo, . Los mínimos de cabezas de ganado qu-:: obligan
a la posesión de In Cartilla Ganadera e~pecífica son los si
guientes:

Ganado vacuno, cuatro vacas de vientre o ]0 vacunos en
recría y/o cebo.

Ganado porcino, 15 hembras reproductoras o JO cenl:>s p9.ra.
recría o cebo.

Ganado ovino, 100 ovejas de vientre o ,100 corderos para re-
cria o ccbo.

Ganado caprino, 50 caprinos.
Ganado equino, 10 cabezas
Aves, explotaciones de más de 1.000 aves>, ,O;:::'¡flS óe ioru

bación.
Conejos, más de 50 conejas reproductoras.
Peces, obligatoria para toda piscifactorfa, cualquiera QU8

sea su capacidad,
Abejas, más de 50 colmenas.
Animales de peletería, para toda granja industrial, cual~

quiera que fuese su censo o efectivos.
Otras especies en explotación, cualquiera que sea su número.
Con objeto de más fácil identificación de las especies de ga

nado poseídas, las cartulinas correspondientes a las mismas
estarán confeccionadas en material de los siguhmtes colores:

Vacuno, blanca; porcino, azul; ovino y caprino, rosa; equi~

no, verde; aves, amarillo; todas las demás, violeta,

Tercero, Distribución y cumplimentación de las Cartillas
Ganaderas.-Los Veterinarios titulares solicitarán de la Jefa
tura Provincial de Producción Animal respectiva el numero y
tipo de Cartillas Ganaderas que necesiten en su rlemarcación,
encargándose de distribuirlas a las personas o Entidades a las
que esta ResolucIón alcanza. Dicha Jefatura Provincial remiti
rá al Veterinario titular el numero y tipo de cartillas solicita
das, habiendo cubierto previamente la diligencia que confiere
validez a este documento.

Recibida la cartilla por el ganadero, éste cumplimentará
cada uno de los impresos que constituyen la misma y los
presentará al Veterinario titular para qUl;!' dicho funcionario
firme el visto bueno en cada uno de ellos, tomando los dEltas
estadísticos anónimos en los imprssos que a tal fin se le su
ministrará, entregando el documento (Cartilla Ganadera) com
pleto al interesado y percibiendo por este acto las cantidades
que se señalan en concepto de coste de impresos y gastos en
el punto cuarto.

La Cartilla Ganadera así diligenciada entrará en vigor a
partir de la fecha de su entrega y visto bueno de! Veterinario
titular, siendo de ·la responsabilidad del ganadero la fidelidad
de Jos d!ltos consignados en la misma.

Los datos que figuran en la Cartilla Ganadora, con el visto
bueno del Veterinario titular, serán los que servirán de base
en el momento y fecha de su visado para los efectos oíiciales
sanitarios ante el Ministerio de Agricultura, tales como: Dis-

tribudón de vacunas, ayudas sanitarias, censos a indemnizar
en caso de sacrificio obligatorio, etc.; además de su papel como
docum0nto acreditativo de propiedad de ganado que le confiere
la L8Y y el Reglamento de Epizootias vigentes.

Cuarto. Bailes económfcas.-A los efectos de aplicación de
las tasas '~y exacciones parafiscales por la pl·estación de servidos
facultativos veterinarios, el visado de las distintas hojas que
constituyan en cada caso el documento Cartilla Ganadera se
considerará como visarlo único, ya que por su carácter de do
cumonto de hojas cambiables se requiere, no obstante, una ano
tación de visado en cada una de ellas para constancia y validez.

La tasa de visado única por documento inV"gral y conjunto
será de aplicación, por tanto, en el momento de la emisión de
la Cartilla Ganadera, en los dos visados anuales reglamentarios
seüalados en las disposiciones vigentes, y asimismo, cuando 58

realice el visado a petición de parte fuera de las mencionadas
épocas. En todos y cada uno de estos casos sólo se podrá aplicar
una vez, es decir, para todo el documento en conjunto, la
tasa 21.10 {25 el (particulares y Entidades no lucrativas), de
so pcs'~tas.

Por la expedic:i0n y gastes de la Cartilla Ganadera será de
aplicación la tusa 3UO (tI a y 11 cl, que, a los efectos prácticos,
podrán scr agrupados en su cobro, de forma que el precio a
pagar en el momento de su expedición comprenda las taS8S
aplicables durante todo el período de validez del documento.
En resumen;

Pc,etas

Vn]or c081'2 de, los imprc,os 5
Cocnprohncioncs d8Uho' ('e vali(i?~z (dos

alías y un;} por semestre, total ocho} 16
Cubier"ta y material de trarnitar,:ión 10

Total 31

Todas las hojas que se suministren con posterioridad al acto
de emisión de la Cartilla Ganadera para su actualización lo
serán con carácter gratuito y, asímismo, el visado de cada una
de ellas no podrá considerarse como acto independiente del
visado de emísión o semestral del documento.

Las revisiones semestrales, por tanto, devengarán únicamen
te los derechos de visado único por cartilla contemplados en
la tasa 21.10 {25 el de 50 pesetas, que asimismo se aplicará en
el momento de la expedición.

El visado a petición de parte fuera de los periodos de abriJ
mayo y octubre-noviembre previstos por la Orden ministerial de
23 de marzo de 1972 como obligatorios, devengarán en total
por cartilla la misma tasa 21.10 (25 el de 50 pesetas.

No tienen conceptuación jUl'ídico-adr:linistrativa de visado l'ls
aJutacíones y firmas del Veterinario titular en las hojas im
prüsas en caracteres roías reservadas a las anoLKiones oficiales,
por lo que la diligenda en las mismas no d~"vengará tasa ai
gm1a, siendo oblíg8toria su anotación por el Veterinario titular,
como funcionario del Estado, todas y cada una de las veces
que sea preciso,

Quinto. Se faculta a la Subdirección General de Sanidad
Animal para establecer las medIdas precisas que garanticen el
cumplimknto y desarrollo de esta Resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dio~:; guarde a VV, SS.
Maddd, 29 de dic1embl'e de 1973.-EI Director general, Fer

nando AbriL

Sres. Subdirector güneral de Sanidad Animal, Delegados pro~

vincíales d8 AgricvJtu:ra, Jefes provinciales de Producción
Animal y Veterinarios titulares,
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CARTILLA GANADERA ESPECIFICA

Documento a (reverso) Documento 2 (anverso)
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ESTRUCTURA DE LA EXPLOTACION ."...." ... ""'....;" ...,, I .. ;,,;0;.;;;;.'.'0; .••• I .;;;;;;;;.=.;;;.,•• t ;';.c.•• ;",,,,, .. ,, ... I
Comarca agrária Municipio Parroquia. Subunidad

o subeomarca. administrativa.
Número

correlativo

Marcas particulares ; ~...•.;.; ..

Marcas oficiales " , , .

Régimen de la explotación (!l ••...... , , ..

Observaciones

Don ,.. , , , D. N. L .

expedido en el , de •... ,.. ,.. , de 197.,. y carnet sindical

numero Municipio Localidad Domiciliado

encalle número piso , teléfono

hace constar que posee explotaéiones pecuarias en alGas) término(s) municipul(es} y

finca quo se detalla al dorso.

Condiciones higiénicas de la explotación:
A. Locales.

,.. , a de " de 197..•

El ganadero,

UI IntenSi\'lt, ext0l1siva y m):.:tI;l.

t~l Establo, porquerÍza, aplisco, etc.
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de 197...

(firma y sello)

a ...... de
El Jefe provincial

de Producción Animal.

de Hl7,

(firma)

Jefatu:ra Provincial de Producción Animal
de

Diligencias:

La presente cartilla caduca dúfinitivamen
t.e a los cuatro años de su emisión y visd.do
por el Veterinario titular. r;onvulídanrlose
pata su vigencia a los dos años.

Este documen tú no sera vfiHdo sin las ha·
jas declaratorias semestrales, completamente
diligenciadas y será exhibido cuando sea. so
licit.ado por la AutoridHd competente en Sao
nidad Animal y Fuerza Pública.

H de

(firma y sello)

PRORROGA

Ll Vdcrinario titular,

Se prorroga la validez de est,a
sartilla hasta el de , .
... " , de 19 , €'n que
se caducará definitivamente.

a ...... de" de 19?...
El Veterinario titular. J'

Uirmit y selio]
I

Esth cartilla caducani. el ......
de de 197.. a
menos que sea prorrogada an~

les de dicha fecha.

\'.~ B.~

d0

RastrojerasCon
Arbol<l3

Superficie hectareas

UinnaJ

1 >

Buena l Regular I \1aJa1--1--
I I

Califkací(lO
Cond.icionBs hlgi0nic¡¡,;

........... " .." , .. de ,
El propietano,

Sin
árboles

Cla,ws
(2)

Ubkación

B. Terrenos.

Hnca

Num.. ¡ .\l¡;;tros

_1, !__

I I
¡ I

V.O B,":

El Veterinarió titular
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Documento 3

Propietario don ............................................... 1 ; 1
Comarca agraria.

o subcomarca
Münicipio

.... 1
Purroquia

l .
Sllbu,~ídRd

l\dminish"tiv,,,

1 .
Numero

correlativo

GANADO BOVINO

I
,

Animales I H0mb¡"as reproductoras
mayores I do un aiío y mót:

Mellores de un año I - ---~_._-_.- Sementales Visto bueno
Fecha Rala de un ano con destino de un año del

a t-'ebo

I
Novillas Vacas y más Vaterinaría titular

o 1>u,cdficio L0n destino (desde el, reproducción primer parto)
Clave T Clave e Clave N Clave H Clave M

I .

I

Documento 4,

Pt'opietario don ,., . l .
C'1mal'ca ¡{$nana

o sub'_0marca
Ml:r:jcipio

l .... ................ 1
I:'arn,q¡¡ia Subunidad

adminLstrativa

1 .
Número

correlativo

.,
Dú dos años

v más
Clave H

Fecha

Animales
men()rf'~

de (loce meses

Cla.ve e

GANADO OVINO

____-:A:n::::iJTI::::alf": d.1 un nño y más

1 H"'lJbras reprcductcras

1

1

- Dc un año
a dos

__C:::¡a~';"-::.M:- 1 Clgv9 H

Visto bueno
del Vetc-riOélrio títu]ar
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Documento 5

Propietario don « . ........ / /
Comarca ¡v"rilria

o suocomarCH
Municipio

f
f'fllToquia

.... /
Subunidud

administrativa

./
Número

conelRtivo

GAN ADO CAPRINO

HcmLras repl':dutt<.:fHS
Fecha

I

Raza
Animales
menores

de Joce mf'ó>['~

Clave e Clave M

De un año
a dos

Clave H

I ,

I
De dos 'lnos

y mt;.~

Clave H

Visto bueno
(lp¡ \' Plelinarlo titulnr

DOCUlUBnto ¡,

Propietario don ......"-, ;;;;.;;'; ; I I
Comarca agrada

o subcomarca
lyllmícipio

/ .. ....... / ...
Parroquia 's{¡b;';~id'ád"'"

administrativa

/
·····N(;~~;~··>,··

correlativo

GANADO PORCINO

Cerdos menores de seis mases ICerdas Cerdas

Fecha
para cebo rep¡'oductoras Visto bueno

Roza Menores De ocho de seis mf'ses de seis meses Vernilcos del
de ocho semanas y más y mAs Veterinalio titular
semanas a seis meses

l1J Clave 1 Clave cn Clave e Clave H Cla1.'c M

..
I
I

I
,W Midlege Ibérica Q Precoz,
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Documento t

Propietario don ,,. / I .
Comarca 3~raria

ü subcomarca
Muni.cipio

I ..
Parroquia

/ ..... ; ......; ........;.; /
Subunidad

administrativa

..~; ;-..;;;;
Número

correlativo

GANADO EQUINO

Especie Raza

Anim<.:lc~

menores
de un dilO

Cbve P

I Anima]cs
de un ¡;IW
:J ITlCnOl"l'S

de tres
años

Clave RE

Hembras
Spmenta!ctl n~produc

toras
Clave M Clave H

Otras
cabezas

Clava E

Visto bueno
del Veterinario titular
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Documento a Documento 9

Pf0pietario don I
·C·óm·~n;;;·

agraria
o sub

comarca

l ..

Muni·
cipio

1 ..; 1 .. ;;~; .
Subunidad

PaITO~ a.dmi~

'Iuia nistrativa

1 ..

Número
correlativo

Pro¡;:ietario don ; I ·c;;¡;.'a;.c;,:·
agraria
o sub~

comarca

1 1 1 1
Subunidad

Muni- Parro· admi~

cipio quia. nistrativa
Numero

correlativo

~..,
'"

GALLINAS (PONEDORAS Y POLLOS DE CARNE) GALLINAS (REPRODUCTORAS)

IRa,.
IFecha. Clase de ;wes o híbrido Número
I

Visto bueno
comercial de aves del V'etel'inal'io Utular

111 ,

I

I
I
!

I

I
I

I

Fecha
Aptitud
{Puesta.,
carnel

Clase
de a....es

Hl

Ra,.
o híbrido
comercial

Número
do aVf;S

Visto bueno
del V<'terillillio titular

--
;;'

i'
ó-<b

~

cr:I

9

"'"'"-
i:'1

~
~.J

¡¡
(U Pollitos en recria, ponedoras, pollo de carne. {D Abuelo,~, madres do cría, illtldre<; PO pUE'SLl. '"'"



,

I I
I

Raza Numero Vislo bueno
Fecha i Especie o híbrido de ave~ dei Vetelin:::.rio titular

I comercial ~

::>-'
~

tJ:I

9

i:'l

~.
c~

El

'";¡!

...
'"0".

~

......

"'1

'"...
""

/ I
Subunidad

admi· Número
nistrati\'a correlativo

Documento II

Parro*
quía

I

ML1 t1J
cipio

I
Com~rca
,!~ral"la

o sub
comarca

I

SALAS DE INCUBACJON
tR

m Reproductores. ponedoras, pollos de cama..

Propiet!Jrlc don

Número del Libr
~ ~" ~.~""~... ~...... '" .......... , ............

Identifi· ¡Cu.pacidad 1 Número I Número : Visto bueno
fecha cación de de . de huevos de pollitos DesUno . del

incubación incubación 13ntrados en, viables 11) \.' eterinafio titular
, incubación I moldes

1 ' -

I
I
I

I I I
I

I

I I

II I
¡
)

I

I

I

I
,,
I

• I

I i i

I
I

I I
I,
I II I

I

Documento 10

/ !
Subunldad

admi· Número
nistrativa correlativú

I

Muní· Parro·
cipio quia

AVESOTRAS

I "" .. " I
Cúll1ro'ca
agraria
() sub*

comarca

Propietario don
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Documento 12

Propietario don ........;; ; I __ I .
COmaH"H agraria Municíplo

o ~>ub( amarca

CONEJOS

I .
Parroquia

I
····S;;t;;;;;ci~d

admínistrativa

I
NÚlTI9fO

correlativo

Fecha
Repr0dw;:torl.'S

RoM ----- Crías Visto bueno
del Veterinario titular

Machos Hembras
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Documento 13

Propietario don / / . ....... I l I >
Comarca agraria

o -;;ubCQmarca
Municipio Parroquia Subunidad

administrativa
Número

correlatívo

Fecha Especie

ANIMALES DE PELETERIA

Reproductó\'es
Crías Visto buenu de! Veterinario titular

Machos Hembras

Documento 14

Propietario don , I .......•................ / I ;;;.. ;~ .. ;.;,:~-..;;~ .• ;.~ I
Comarca agraria Municipio Parroquia

o 9ubcomarca

OTRAS ESPECIES

Subunidad
administrativa

I ....;;....;;-;;.~;;;;;;'1
Número

correlativo

Fecha Especíl';l
Reproductores

Coaa Visto bUéno del Veterinari.o titular

Machos I Hembras
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Docum~nto 15

Propietario don .... " I / .
COmBrC!l agraria

o sen'_"c.,narca
M,milipi()

................
Subunidad

ndministrativa

". I ,
Número

corre1atiJo

COLMENAS

\1ovill1íc-ntos tnH1~hunnnc:ia8

Fecha Colmen&$
n10viJistas

Colmenas
fí¡htlls NÚlJ\

colme·
fHlS

Destino
~úmero

guia
0ngE'D

Visto btlPno del Veterinario titular

Documento 16

Propietario don ................................................ / , /
Comarca agraria

o subcomarca
Munic!piu

I '" .". > ...... <"

Parroquia
I

EXPLOTACIONES PJSCICOLAS

Fecho Especie Variedad
Reproductores

1\1achos

I
Alevines Jaramugos Animales

en cebo
Visl<.> hurona del Veterinufio tíluLlr
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Documento 17

Propietalio don _ , I /
Comarca a¡;'-aría

o subcúmarca
Municipio

I
Parroquia

.... I ..
Subunidad

Hrlministrativa

I '"
Número

correlativo

NOTIflCACION DE EPIZOOTIAS

Efectivoó'
---~----~--~--------------------

Fecha
de

apa
rición

Fecha
de

decla·
ración

Espe
cie
l1J

Sementales Reproductores

,.- Iafec- muer- sa- afcc- muer
nos tados tos nos tados tos-- --

Cría-recría

sa- Iafi;:c- muer
nüs tadf)~ tos-- ----

Lactantes

SQ- afec- muer-
nos tados tos

Enfer
medad
sospe~

chosa

Firma de la Alcald[a
o Veterinario titul&l'

U) B, Bovino. C, Caballar. M, Mular. A, A;;naL Ü, Ovino. Ca: Caprino. Co: c.:mejos. Av, Aves, etc.

Documento 18

... _... I ........... I
C0m:ux:a ng:rarla

o ":'locomRfca
!vlil:",idplG

I .
Parroquia

( ; ;.; ;.. I
Subunidad

Hdministrativa

... , .... ,.......•;.-;:
Número

correlativo

PHOGRAMA SANiTARIO DE VACUNACIONES Y TRATAMIENTOS COLECTIVOS

Número
de ani
males

Fcel;a I
--- l

i Especie I Enfer
medad

11l
~--,-----

Marc:a
del p,odudo

utiliz<ido

Tipo de
tratamiento

(2l

Veterinario
que v&."Uuó

Colegiado
número

Visto bueno
del Veterinario titular

U) B, Bovino. e: Cabalbr. M, J'.lular. A, Asnal. O, O,iDO Ca, Caprino. Ca' Conejos. Av: .Aves, etc.
(2) O, Obligatorio. V, Voluntario.
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Documento 19

Propietario don H , , ••• , •• ." " / , ,," ' /
ComarCa agraria

o 5U!;«jlniHCa

...... ".'" .. "

Hnnicipi;:,
I ..... /

Parroquia
.................

Subunidad
administrativa

I
Número

correlativo

PROGRAMA SANITARIO DE CA).·1F/¡ÑAS Lit.: EHHADlCACION

Número Especie Producto

I~a~Fecha da EnfermE'dad o
animales 11l prueba

Actl't'.ciones
Visto bueno

del Veterinario titular

Nota.-A diligenciar ünicam€nte por los Servicios ·Veterinarios.
.fU B: Bovino. C. Cabailar. M: MulaT. A, Asnal. O, Ovino. Ca; Caprino. Co; Cor,('jo!>. Av; Ave" etc.

1,
¡~
i ~
;~
¡:
1:
i~

~
i~ fi
lE ~

-'-.--------------

o
o:
«:
H

U

t•U

¡¡
.~

O
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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 194 de la Ley y Reglamento de Epizootias, respectiva

mente, todo propietario de ganado viene obligado a poseer la Cartilla Ganadera. Este documento oficial tiene ca

rácter sanitario, y no podrá ser objeto de tributos ni arbitrios estatales, provinciales ni municipales.

La cartilla está sujeta a revisión dos veces al año, una durante los meses de abril o mayo y otra durante

los de octubre o noviembre, sin perjuicio de hacerlo además en cualquier otra fecha que interese al ganadero

(artículo 197).

La posesión de la Cartilla Ganadera es requisito indispensable para que al dueño 'del ganado se le pueda

extender cualquier clase de documentos relacionados con higiene pecuaria, circulación. transporte y compra

venta del mismo; no permitiéndose, asimismo, la entrada del ganado en ferias, mercados, concursos, exposiciones

y mataderos, ni tomar parte los ganaderos en subastas ni adjudicaciones de pastos si no van provistos de dicha

cartilla (artículo lOO).

No podrán percibir indemnización por sacrificio obligatorio los propietarios de ganado que no se encuen
tren en posesión de la Cartilla Ganadera en regla (artículo 153).

RECUERDA:

l." Para sacar tu ganado fuera del término municipal, debes proveerte de la correspondiente guía de origen

y sanidad con suficiente antelación.

2.° Al solicitar la núsma, haz que te actualicen los datos de la Cartilla Ganadera por el mismo Veterinario

titular.

3." Cualquier alteración que observes en tu ganado tienes la obligación de comunicarlo al Veterinario ti..
tular o a la Autorídád municipal.



CARTILLA DE TRATANTE

Documento 1 (reversol Doeumento 1 (anverso)
"'"~

I
Calificación

Núm. Municipio
condiciones higiénicas

m' Clase Visto bueno
IU

Buena 1 Regu-
del VeterinariO títular

Mala
la<- --- --- --- ---

I¡
I I

,
! II ¡

I II
¡

I
¡

I
I I! I I!

i I

¡ I I
¡ •,
I
I

I
,

II
I, ¡

Don .•••.•.......•....,.; , D. N. r.
expedido en ••.•••......••••..••..••.•..•• el ••.... de de 197 y carnet sindical
número Domiciliado en calle .. , número ,.. ,.. piso ..
teléfono hace constar que posee patente de tratante '1 enc€rraJeros en el
término(s) municipaHesJ y fincas que se detallan al dorso.

••;......;.;;.";;;.7••• ;;;.. ; 1 :~;:;-;.;;¡;;;.;;;;;;;;; I •...•;;;;;;,=.;;.;.;;; 1.-;;.:;;.........." .. ,.
Comarca agraria Municipio Parroquia Subunidad

o subcomaroa. administrativa

El Veterinario tltular,

~

p
al
"-

-'";¡!

~-;-
C'
;¡
a

de 197"

Número
correlativo

a ...... de
E;r Jf"fe provincial

de Producción Animal.

de 197...

(finna)

El tratante,

•

Diligencia.:

La presente cartilla caduca d8finitivamen·
te a los cuatro años de Sll emisión y visado
por el Veterinario titular, convalidándose
para su vigencia a los dos años.

Este documento no será válido sin las ho
jas d0claratorias semestrales, completamente
diligenciadas y sen\ exhibido cuando sea so
licitado por la Autoridad competente en Sa
nidad Animal y Fuorza Publica.

Jefatura Provincial de Producción Animal
de .

de 197..dea

PRORROGA

d de

El Vcü"rínarlo titular,

(firma. y ',ello)

Se prorroga la validez de OStll

cartilla hasta el ...... de .... '
................. ", de 19...... , en que

se caducará definitivamel1te.

V.O B.II

Esta cartilla caducará al ..... ;
de de 197." a

menos que sea prorrogD_da an
tes de dicha f0cha.

de 19i ...a .,., de

El tratante,

DESCRIPCION DE LOS ENCERRADEROS

(¡J Estublo. porqucrjzc, aprisco, etc.

(firma y sello) (finna y sello) tr:I
'\
z
=.~

?
'"'"
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Documento 2

Propif'tario don , , ,,, 1 I
Comarca. agraría

o subromarca

l /
ivlun'<:ípío Parroquia Subunldad

adm;nilitrdliva,

....................":
Nfrmero

correlativo

VEHICULOS PARA EL mANSPORIE DE ANIMALES

Número Po- N úmero de Registro I Capacidad Libro de Ruta
N." Marca Matrícula as leucia Jelatura Provincial en Número de Registro

motor PrOOLlcción Animal kiJo¡;ra.mos--- ---

El Tratante.
V!' Re:

El Vderinario titular,

Documento 3

Propjel.ario don " •••........• " ..•..... / ....•.;;.; .•. ~ ..; I ;,.~.. ;;-.~.;.;.".; ;. I
Comarca agraria

o subcomarca
Municipio Parroquia

1 ••.;;;-;-;;:;.;-;.;:-..•.•....•~ I •• ;;.;...... ;;.;;;;;~.,
Subunidad Número

<ldministrfltlva correlativo

Entradas

MOVIMIENTO COMERCIAL PECUARIO

<;a idus Existen::ias

Fecha E::;pecie
Número

de
uníroalas

Número
de g"u1a,

origen
y sanidad

Fecha Esp-ccic

....

Número
de

animales

Número
da r:ul.a,

cri::,cn
y sanidad

Fecha Espedo
Número

de
anireales

V:' il.Ol
El Veterinario titular.
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Documento 4

PropietHrio don " _.. , / /
Com';l,"'c:-t >,!!:,-.,p 'ct

o subcorr..arc8.
M.¡niclpio

/.
Parroquia

.... I
S'lounidad

:tdm Ini>;trativa

/ '« " .

;'.iúm8ro
correlativo

rüOGl\AMAS SANITARIOS DE CAMPAÑAS DE ERRADICACJON

Fecha
Número

ce
api¡y,>¡:'f'<;

Esuecie Enfermedad Producto Rcsu:t,¡do Actuaciones
Visto bueno

del Veterinario lHular

Nota.-A diligenciar únitame-nt8 por Jos Servicios. VetelÍnaric,s-,dc:u!es.

Documento 5

Pl'opietario don , ", ;.. / l .
COnJ:ln:a ''lrrnnia

o suocomani\
Municipio

I
Parroquia

/ .
Subunidad

administrativa

/ ..
Número

corn:la1Jvo

PROGRAMA SANITARIO DE VACUNACION y TRAlAMIENTOS COLECTlVOS

Número Enfer- Marctl Lote Tipo de

I
Firma

I
Número Visto bueno

Fecha de Especie medad del producto vaL tratamiento Veterínario Colegiado d.l Veterinario titular
animales utilizado <Il que tnltó--- --- ---

I I
1

-
I
I

JI) O: Obligul.Ol'Í0. V: Voluntl1rlD.
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Documento 6

Municipio
Propietario don I .. ; I

Comarca agraria
o subcomarca

................... I I I ,
Parroquia Subunidad Número

administrativa correlativo

NOTIFICACION DE EPIZOOTIAS

Efectivos ganaderos en el momento de la notiflcacióll

Fecha Fecha

1do de Espe- Sementales 1'toproductores Cria-recria Lactantes Enfer. Firma de la Alcaldia
aiJa- dacla- de medad o Veterinario titular

rielón ración ,.. afee- muer- ,... afec- muer- ,.. afee- muer- ,.. afee- :lluer--
no, tados to, nos tados tM no. tados tos no, tados tos--- --- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- ---

"

MINISTERro
DE INFORMAClüN y TURISMO

ORDEN de 14 de enero de 1974 por la que se
delegan atribt/ciones en el Subsecretario, Secre
tatio, Secretario general Técnico y Directcres ge
nerales del Departame:1to.

Ilustrísimos señores;

Con la finalidad de lograr la mayor agilidad en la trami
tación y d~spacho en Jos asuntos de la competenCÍa de este
Departamento y de conformidad con lo dispuesto en el artícu~

li 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la AdministraCión del
Estado, he dispuesto:

Articulo 1.<> Quedan delegadas en el Subsecretario del De
partamento las siguientes atribuciones:

a,} Nombrar y separar a las autoridades afectas al· Depar~
tamento no comprendidas en el párrafo séptimo del articulo 10.
ni en el número cuarto del artículo 11, de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado.

bJ Nomorar y separar a los funcionarios del Departamento.
Destinar y ascender a los mismos cuando sea facultad discre
cional del Ministro,

d Ejercer las potestades disciplinarias y correctivas con
arreglo a las disposiciones vigentes.

dl Resolver, en última instancia, dentro de la vía adminis·
trativa. cuando no corresponda a una autoridad inferior. los
recursos promovidos contra las resoluciones de los organismos
y autoridades del Departamento, salvo que una Ley especial
autorice recurso ante el Jefe del Estado, el Consejo de Minis~

tros o la Presidencia del Gobierno.
el Resolver las contiendas que surjan entre autoridades ad

minislrativas de.pendientes del Departamento.
f) Autorizar y disponer de los gastos propios de los servi·

cíos del Ministerio y de todos los gustos incluídes en el pro
grama de inversiones públicas. dentro del límite de los créditos

1.l.utorizados y hasta un máximo de 10,000.000 de pesetas, así
como la facultad de interesar del Ministerio de Hacienda la
ordenación de los pagos.

g) Las facultades que la Ley de Contratos del Estado y el
Reglamento General confieren al titular del Departamento en
materia de contratación.

h) El despacho y resolución de cuantos expedientes y asun·
tos, cualquiera que sea su índole. estén atribuidos al titular
del Departamento por precepto legal, reglamentario o por otra
disposición de carácter administrativo.

Art, 2,° Quedan delegadas en el Secretario general Técnico
y los Directores generales de Régimen Jurídico de la Prensa.
de Coordinación Infonnativa, de Cultura Popular, de Cinema
tografía, de Teatro y Espectaculos. de Radiodifusión y Televi
sión, de Ordenación del Turismo y de Empresas y Actividades
Turísticas las siguientes atribuciones:

al Firmar. en nombre del Estado, Jos contratos que se
refieran a asuntos propios de les respectivos Centros directivos.

b} Disponer de los gastos propios de los Servicios de dichos
Centros directivos, dentro de sus consignaciones presupuesta
rias y hasta el limite máximo de 1.500.000 pesetas. con la
corr?spondiente facultad de contratación. así como la de inte
resar del Ministro de Hacienda la· ordenación de pagos.

e) Autorizar la retirada de los ingresos efectuados en firme
o en concepto de depósito de fianzas en la Caja General de
Depósitos a disposición del Departamento. por razón de acti
vidades de la especifica competencia de la Dirección General
correspondiente.

d} Nombrar COmisiones con derecho a dietas, finnando, en
su caso, las correspondientes autorizaciones de desplazamiento
de los funcíonarios a sus órdenes.

Art. 3.° De las delegaciones otorgadas en los artículos ante
dores quedan exceptuados:

al Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por
medio de Decreto y aquellos que deban someterse al acuerdo
o conocimiento del ConsejQ de Ministros o dt las Comisiones
Delegadas del Gobierno.


